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D I A R I O  DE

S e l  mi^ccolei 1 4  le

* » 5 7

B A R C E L O N A ,

de i8ee.

S mh / u a it  JVanmeo d t  R e g i t  ctn /esar,

Ü A f Cuarenta Horaa están en la  igleaia de S i n U  C lara  , de reliciatat de 
Sao  Benito : ae re a e rn  á la a  aiete j  medía. *

T< m porat.

O rd en  d e l  Exorno. S r , C a p itá n  G en era l.

regim iento ínfante-
Í t J  . f  p ./ n a n  C r o « d , y e l  de la m i.m . clase agre-
gado al Estado M aye r de la p la «  D . Juan S a lW  , eo pasar á los 
deatinoa que conaecueote i  laa drdeoea con que m e hallo de S. M . lea 
p re ic r ib í , al prim ero de deberle incorporar eu au regim iento y  el

berae ocultado para maa bien e ludir 1. drden 5 quedan amboa oficia- 

V ® P finc ip .i de Ataraaaoaa , inapendidos de aua empleos,
y  Dom brad.i ya  loa cficialea que deben proceder deade luego á ^ fo r-  
«artea procer. para que ae yea y  aentencie en consejo de gnerra de

Í l e n  i » f  " 7 '^ * con arr.-gJo á ordenan,.. =  D e  drden de dicho E x !  
•eleutiainio Señor —  R u t e  ate P o rra e.

M a n d o  m ilita r----- G obiern o  d e  la  p la n a .

y o r ’ d f é r t a  '« ^ « « • d o s  a )  E s ta d o  M a -

«  la. ga ln 'aa  d r / p  1*'’' " ° *  presentarán é las doce
el in ra ^ e n  ó ¿  í r  *■  Gobernador«  jaramente á la Gon*titui-ion de la M onarqu f. Española

deneT i  I. *> P^*** entrar en ella y  á tomar aus dr-
8 r  G  b e L d  T-**® *® de drden del Ercm o.
ü t e l S s n S í ^  '* *  V ?  ’ * "  », ^ *1“*®“ corresponda para au

S  » « •  /  cumplim ieato. E l  Sargento M a y o r  = s  r e n t a d  M e n a .

• '■ 
n
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h a sta  9 áe oicfto. j . - * *  «1

B , .  6 . = a.  c „ , e « .  ” ,

8 5ente de fragata . . g  pe,oa fuerte». Corbeta mereante

dias , coc ‘= o » « P f ‘* * " '^ 'V e d r o  L íc e d o  , de ia Habana en 5a d ía s ,  con
la TarántuSa , maestre D  r ,  leta Bueatra SeSora de Guadalupe»
U ú e . ,  y  u b . c .  i  D J « . r . . o »  , co„ c . c „  , .!,odoo
maeet.e D . A -ton io  Mancebo , de G  3 9   ̂ n ,„ stre  D .

y  aái; i  D  Juan F<a. cisco ^acao á D . Joaquín de U l i -
Lrdr.in -.o  Otero , de la G « “ ”  7  ^ S o ü iu g o  Fe rr ie r , de M a n i l .
b a rry  F.egata  inglesa San P a  , P d ,  u  compañía de

en ,6 4  «lias , con Bayona de F ranc ia  , en Jaetre.
F ilip inas. Acem as un te rg  ntin francés de y^^^^

S ^ d a l l  s i s  " v u e l t a  d/afuera  la fragata de guerra D ia n a  , 1.  

d1 1 . =“°S>o 1 n t a d n '? c C e m ^ ^  „ „ o r e s  espafiolas de ponien-

í í ;  f  t “ r r e . ’ p“ ° . r d "  v : s z i .  = «  . . « d , , « .  ^ p . , » . . -

Josef V e a -M u rg m a ,  B e r g l t i n  ídem  f o n n g  D i * “»  r

S i X S r r ; . ; / ¿ » d “„ ■“ « ’•• "■

y  tres suecos. j í ¡g e c ir a t  4  d e m ayo.

buques^ con bandera ^ " , n í  hán*^sacado en los copos po r do.
t s .  de A g u ils .  los ^ * , , 7  otros T V
,eces v sr io s cadáveres ® fa, ’ etia-goleta ; el com andante
de y  otra mas mediana , una g  Babastro , cantrabandista fam o-
de la corbeta grande se d i «  *® . j^, ¿em as serán bnscadoa pot

"  B . . .  » . » n .  ha 7 7 7 r  -  >■

r í i d a t  i r l o r  « g ! r  K 1 Gobe’r i d o r  y  m uchas fam ilia, esto. d ía.

• '  d .  » d , » « , » .  ^

F r u to s  u ltra m a rin o s. Terc iada Ídem . . • * 7  ^  * 9

Axdca r de la  H avana  arto - Guatem ala
ba 18. ........................ 7  J  o i

Ayuntamiento de Madrid



ie a -

D o c
pitan
obert

luatr*
1 c *r-  
r do» 
gran - 
idante 
fgmo>
o» por 
le  h t -

I en 89 
de la 

ato de 
DI dia»

Itb. r». pta.................  k  eo
F lo r .................( . »3 á 95
Sobre........................ 18 á a i
Corte........................ (O  k 16

A jSí I ñor de Caraca». . . 14  k 95
Sobre.......................19 k 81
C o r t e . ................. 10 k  18

A ñ i l  de la Ch ina. . . .  á  0 0  
A lgoden de varita  q L  p». k 46

Caracal.....................  k 00
L im a ....................... 5 0  k  58

M » .  del P e n i  11b. ra. pta. 8 i  k  83
T o ld .........................  k  00
Copal libreara, vn . . 8 ¿  k 10 

Cacao Caracas fan .de  110
Ib. pa.......................5 6  k 69
M araca ibo............... 54  k 56
G u ayaqu il.................  k s y l

CáaearadeGuan.lib .ra. pta. 8 k. 14
Calísalla.....................8 k 11
Colorada. . . . .  9 k 14
Lo ja .........................18 k 80
P iu ra ......................... 6 k 10
Cartagena rs. vn . . . s  k 4

Cafó ps....................... s 6  k s8
Carey  lib ra  rs. vn. . . . s o á k a i ó  
Chap. de astas m ili. ps. fs. s 6  k a8 
Cobre del P e n i el quintal ps. 3a k 33 
Caracas y  Veracruz. . . 0 0  k 00
Cueros de Buenos-A ires Ibs.

en tierra cuartos. . . a^ k ay
D e  la H avana...................  k 00
D e  Caracas.......................  k 00
Estaño  el quintal pa. . . 85 k a6
G rana  superior corriente é

inferior ar. dnc. . . .  k i s a  
Id . zacatillos y  blancos sups. 135 k 139
G ran illa ............................ k  30
Lana  de V icuña  lib. rs. pta. 00  k 00  
Idem  de idem  de L im a  lib.

rs. p ts....................30  k 31
Idem  venida por Buenos-

A ire s  lib. rs. vn. , . 34 k  añ
D eG uan uco . .  ̂ , 8  k 10

Po lvo  de grana arrobas ps. 14 k 18
Pim ienta de Tabasco lib ras

cuartos....................a i  k 84
Pim ienta fina lib ra  rs. vn. k  5 }  
Pa lo  Campeche ql. « .  pta. 16 k 16

M oralete ps. . . . 
Brasilete ps. . . . 

Suelas curtidas lib.. cuartos. 
Vain illas sup. corrientes é  

inferiores , el m ili. ps. 
Jalapa el quintal. . . . 
Zarza de H oud . arroba ps. 

D e  la Costa................

C ald os.
Aguard iente de 58  p. o. b a r­

ril, abordo d e 4 ^ a r.  ps. 
Prueba de aceite cada bota. 

Id .  de H o landa  id. . 
Id .  anisado. . . . 
Id .  de M allorca  ps. fs. 
Id . Id .  en garrafones. 

V in o  tinto de Cataluña ps. 
Id .  de Valencia  id. . 
Id .  de M á la ga  ps. fs. 

B a r r i ld e c a rg a id .p s .  ü . . 
Id e m  dulce ps. f. . . .

94 k

11

i p k  i 9 f  
io o k io 4  
7 4  k 78

i  74  
78 k 74

83 k 99 
4 5  k 60  
38  k 41 

5 0  5 S
84 k 8Ó 
3 6  k 38 
10 k 1 9

P a p e l.
Florete superior de Cataluña 

cada resma rs. vn  
Florete corriente.
M ed io  fiorete. . .
A lco y  florete. . .
D e  Im prenta. . .
M e d io  florete. .
D e  estraza. . .

C am bios.
Descuentos de pagares 5  á 6  p. c. 
Id em  de letras 4 á 5.
M ad rid  i  90  dias fecha sin  papeL 
Idem  á 6 0  dias fecha á la par.
Idem  cortos días j  á 1 p. c. beo. 
Sevilla  á 9 0  dias a ¿  p. c. pérd.
Idem  corto par y  á f  p. c. ben. 
Barcelona á 8 dias á s p. c. ben. 

en ps.fs.
Idem  i  40  dias ¿  á i  p. c. ben. 
B ilbao  coito moneda española! á i §  

ben.
Santander á 9 p. c. ben. e s  nao* 

neda española.
G ibra ltar corto f  p. c. ben» 
Xidndres35;|
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París 7SJ. 
Hamburgo 88 papel 
Amsterdam 97 id.
Gdoova

P 'oM s e o m u t u »  d *  6eo  p i. « « d *

Ene ro  ' 7 * ?  P*p«). S in  opeta-
M a y o  17  ^  cioaeSi
Setiembre 1 7 ® ^

M a d r i d  15 d e m ayo.
A ÍT IC n l . 0  D *  OFICIO.

, , - , , d o ’r A V .  J e . .  -  ¡: p " : Zi
m e ha dado ,1 referido D . Anton io  Cano M anne l la lu ip e a -
elarar que d ® .L „ ]« >  de secretario de G r i f U  y  Ju stic ia , y u n  perjul-
lioD  qoe sufrid de su p resolver sobre la designación de la pen­
d o  de lo que las Cortes teogao á 0,4^0 de 16 de nov iem -
■ ona que deba ser responsabl P , . ¿  . m dritoay  buenos ser»

b r .  de ’ » í  i 7 S r í ü t u c i o n ,  que he jurado, y  ¿  m i augusta
T ic io i,  y  á que su »dh .  • • _  - y  perjuicios que es justo lodem nixeí,

SAVúzrrí=s.,r7”t r /.. . = a b.
Garcia H e rre ro i." nrim eras atribuciones la eonierTaeion del o rde s

a.* ..Sieodoooa d , _ £ ,  c p fo rm e  al artículo 170 de la Con»-

püblicü «“  i ?  “ c L p r o V e t id o  por i .  desqoofiana. que ha in .p iri^
titueion, y  haUándoae est r  , nortea o rd ina ria s qne firm aron ol 
d o l .  presend. de „  h a  m adfestado 1. op i-
iDBBifieito.de. 1 8  de.abril . .1 ’. he  venido eo decretar , oido el dieta-
Dion general de l modo m as d d d  , reunión de las Cortea , i
m e « d e U J a n t a . p r o v i s » n a ^ q «  puedan haber «o-

quienea toca .1 riemno de su e n e v E »  » l®» 8*^®* políticos, de
metido los diputados durante P ouebloa donde en la actuali-
aeuerdo con lo. lo. m ona.-
dad ae hallaren dichos ^ p ro p d s^ o ; debiendo ser tratsdoa con
tario. d conventos al m ism o tiempo d .
«1 decoro que ^ u m b ie n  juago comprometida . qoedsndo á
este modo su segnrrf d que ^ com pren-

disposición de las Corte ^  ^ revereados obispos , por el justo

diéodoie en esta car* cter ,  y  porque tendrán si- m pre á la vasta h a

G arcía  p .  ¿ e l  M »n ÍJ í*r-io  cU H o e ie n d a . /u

.. .  p . „ . . .

U  p«,ínsula é  i sh s  n,edios de tv i ta i  que rsie fondo

“  d . r r r p t  . ^ . r »  • í »  '• «  *■“
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aagradoa o¿oonei y  breres pontif is io i, qnlere S. M  que Y .  me remita na  
eatado del que por menor conaten cada una de la i peaaionei perpetual 6 tem ­
poralea que lobre s í tienen las rentas de lu  d ign idad , dístiaguíeodo las que 
¿ a ;  impuestas para establecimientos pdb lico s, y  las qn t en favor de personas 
particulares j y  que a l m ism o tiempo informe Y .  el destino que entiende 
podría darse dentro de esadidoesi á este deposito sagrado. L o  que de Rea l 
orden comunico á V .  para que disponga su complim iento con la brevedad 
que exige la im portine ia deque en las próxim as Cortes tengan el debido efec­
to las piadosas intenciones de S  M .  M ad rid  e6 de abril de 1820.*’

2.* ,iPara  dar á los fondos pios el destino que les correspende , con arre­
glo i  los breves pontificios de sus respectivas cooceeíones, proponiendo á lai 
próxim as Cortes lo que sobre este importante asunto sea mas ceoveniente* 
quiere S. M .  que Y .  me eovie un estado en que se manifiesten las pensiones 
de todas clases que h a y  impuestas sobre las prebendas de esa santa iglesia, sin 
contar entre ellas la dócima que pagan para el fondo pió beneficial, y  con ex­
presión de los establecimientos ó  personas í  cuyo fat-or están coosignadas- y  
que informe al m ism o tiempo qué prebendas hay  suprim idas ó suspensas, pa­
ra qué objeto , y  cuáles , y  á cuanto ascienden ios productos anuales de cada 
una. Lo  que de Rea l orden participo á V .  para que disponga su  cum p ii- 
m iento con la brevedad que se requiere, para que puedan tener efecto las pia­
dosas iotenciones de S. M .  M a d r id  * 6  de abril de i8 a o .”

 ̂ Siguiendo las Juntas y  Diputaciones provinciales su noble deafíao de a u ­
xilia r con sus laces y  su am or al orden las providencias del Gobierno espe­
cialmente en cuanto contribuya á facilitar fondos con que sin  desatender ans 
pecoiiares ob ligaciones, puedan socorrer las generales de la N te ion  , han con­
testado del modo mas satisfactorio i las circnlares del m iaisterio de Htcienda. 
L a  Junta de Asturias ha puesto á disposición del tesorero genera! 3 0 0 8  rs. vn! 
en cada uno de los meses de m ayo , jun io y  julio  , esto e s , 9008  rs. en los 
tres meses : la de Citalufia , después de hacer constar los auxili. s de mas de 
cuatro miUonas de reales dados ai departamento de Cartagena , avisa haber 
prevenido al intendente que si cree de la m ayor importancia para la N do ioa  
los libramientos que le  reciban de tesorería general verifique .u pago con ¿ r e ­
ferencia á todo , arecordado que se remitan i  la orden del señor tesorero 
m ayor 5 0 0 8  rs. ro.} y  qne se excite el aelo de los reverendos obispos, pre­
lados y  abades de la proviocis, para que aegun sus facultades hagan na  do­
nativo, coyol productos estarán i disposición del Gobierno.

Asim ism o las Diputaciones provinciales de S rv iÜ a  y  la M ancha  por m e - '
d io d e iu s  g -fe i suprnores políticos han  nsticiado varias providencias acor- 
dadas con Im  intendentes para mejorar la adm inistración de L  Hacieoda pú- 
B iic a , y  S. M  , que ha visto con satisfacción estas pruebas del zelj de las jun - 
m  7  corporaciones , se ha servido m andar qué se les dé en su Real nom bre 
«agrac ia s mas expresivas por el heroico afan con que unidas al Gobierno pro-

» « " « o r a n d o  el eatablecimieuto
tzei fluteaia coDititucioaal.

 ̂ conform idad de lo prevenido en el R ea l deom o de i  g de
’ “*  *** dignado reintegrar i  D. Jacinto N ico lá s de 

o u r o h J ñ i *  I®”/  de secretario del tribuna! íspeeial de Guerra y  M arin a
que obtenía el año de 18 1 4 , , uedandoD . Pedro D ia *  de R ibe ra  , de cuyo 

y  buen desempeño ca  el tiempo que le ha aervido se halla satisfecho , en

?

I'!

I >1
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c ú ! f  de » n  lo .  h o oo re. J  . o . U .  í ™  i M ' " “  ” » «

i d ™  ,7.
P e ,  .1  d .  U  G a . , r .  . .  h .  c l.c» l.do  1.  R . . 1  orden ..gn lm to  ;

A l S r  « c t e U íio  de E sU d o  y  del Depacho de B a c e a d »  d igo coo e sU
,  ‘ .  F 1 R e v  aae desea recompensar por coactoi inedioi »eaa

t“iWe8% “ r e V e V t f d o V u  Hacienda püblica los aervicioiem inenteide los

rales,  ̂ Jehido efecto lo prevenido por las meocloaadas Cortes ea
, V d e t 2 r e r r d e  . 8 r i  !  c o n « o L o te  ai de .8  de enero ante- 

e l decreto de a j _« u  dUtr-bucioo de dotes procedentes de

•“ “■ ¿” t i o V i . r d í i ° . l ‘. * r ¿ L .  7  .orvioio. p -

? r , r d : i  « j . . . . »  -

Señor m i H erm ano y  Sobrino^ H e  recibiao la carta en que me P a '“ f^'P*

V .  M .  hab rr joog.d»  b .° ; .« .d o  «I
ciendo U  Constituaon  del año «  * ® ' *  > * “  ® , y  y  el que

oonstaotemente me inspira la x a p i.  felicidad personal d t

, o .  ii p , . v i d ™

i  V .  M .  que acepte ia protesta de ” ““ 7 h  rm ’J e  y  So b r in o ^ d e  V . M *

■ ' S l n ó ' i C  z z : = ¡ : ! ^  " ^ .  . o  d .  . L i  d .  . 8 .0 .”
“  “ C o n U stü cio a  <iel Sum o P o n tifio e .

A  nuestro Carísim o H ijo  eu C iisto -Fe rnando , R e y  Gatdhco de las E .p a

m en teásu  felicidad, había accedí de la N a c ió n ,  celebrada#
prom ulgaron las Corlea generaUs y  e;i r» . j Rectamepte habéis jn»- 
L  C ád iz  el aáo de. .8 .  « ¿uragte ,

J . d .  d .  N . . ,  7 , “ ' S % 7 . > s r d  d  D iv io .

? ; " 1 S ; Ó . o V ™ . r l g o '  . . . . . í  V .  M .  b ivo  , .r .o .d . . .
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do de qae ea medio de  Bttestios eoidados lo e  objetos qoe ocupan priucipal- 
a c a te  nuestra ateucion. Sieoipre hemos profesado y  profesamos á V .  M .  par­
ticular am or , y  en todos tiempos hemos estimado m ucho á la N ac ión  espa- 
fio la, así por SDS excelentes dotes , como y  principalmente por la antigua 
coustancia con que siempre ha  seguido y  conservado la Re lig ión  catdlica, por 
lo  cual ha  sido generalmente celebrada: a ii que, nuestros votos por la tranqui­
lidad y  prosperidad de una N ac ión  tan gloriosa no son menos eficaces n i  me­
nos ardientes que los que Y .  M .  manifiesta en su carta j y  siendo el principal 
anhelo de nuestro corazón que esta Re lig ión  santísim a se conserve y  aumente 
en todos los dom iaios de la M onarqu ía  espadóla , esperamos en el Padre  de la 
M isericord ias que la ínclita N ac ión  de las E sp ad a s, que tan fiel ha  sido á las 
R e lig ió n  de sus padres, guarde en todos tiempos y  en todos circunstancias la  
pureza de la fe, la santidad d: las eoitumbres f  la  exacta ob ierraac ia  de las . 
leyes eciesiásti>as, como hereocia suya. Y  anim ados de esta esperanza os da­
m os amorosausente, carísima H ijo  nuestro ea C rirto , y  i  toda vuestra R ea l 
F am ilia ,  nuestra bendición apostdlica. Dada en Rom a  á ¿ o  de ab ril de 1820, 
y  31 de Du-stro pontificado.”

P a r t e  d a d o p o r  e l  g e fe  p olítico  d e Z a ra g o za  a l  S ecretario  d e la  G ober­
nación d e la  P en ín su la  sobre lo ocurrido en la  noche d e l 1 4 d e l corriente.

Excm o. h r.: E n  oficio de 29 de ab r il a l dar cuenta de las ocfivreniag de. 
esta ciudad con m otivo de la venida del m ariscal de campo D . M ig u e l de 
H a ro ,  manifesté á  V . fí. que sin  em bargo del arresto que h izo  de su  per­
sona el margues de Lazan, capitán general que era de este eje'rcito, bajo 
el pretesto de que la tranquilidad  pdblíca se hallaba amenazada, permanec 
el pueblo en el m ayor sosiego, s in  descubrirse en parte alguna la  mas re­
m o taiaseíial de desconcierto; pero que habiendo personas que parece estaban 
interesadas en hacer ver la realidad de este peligro, tal vez lograrían  causar • 
la conmociou que tanto anunciaban.

C on  efecto, Excino. S r.,  tengo el d isgusto de d s r  parte i  V .  E . de que 
m is recelos no eran infundados; mas al m ism o tiempo rae cabe la mas com ­
pleta satisfacción en poder decir que han sido desbaratados los proyecto» • 
de los perversos, y  que este pueblo herdico ha  seguido dando con la tropa 
y  la m ilicia nacional, que se ha form ado, las mas relevantes pruebas de 
íu  fidelidad, v a io r , patriotism o, am or al R e y  y  á la Constitución.

 ̂ A y e r  por todo el dia se me dieron frecuentes avisos de que po r los en e - ' 
m igos de la Constitución y  del R e y  se form aban tramas y  maquinaciones 
para atentar al orden, validzdose del soborno para engrosar su partido, y  
realizar por la noche un rom pim iento que sumergiese á  la ciudad en la 
anarquía; y  á pesar de las medidas de p'recauoion que tomé, en un ión con las 
demás Autoridades, lograron  formarse algunas masas de hom bres seducidos, 
im p ue sta s  de algunos vecinos de la s  parroquias de S. M ig u e l,  la M a c d a -  
lena y  el A rrabal. ® ^

_ A l  m ism o tiempo los cuerpos beneméritos de esta guarn ic ión, y  los ve­
cinos honrados de las parroquias, principalmente de la de S. P ab lo , se reu ­
nieron á ini v o z , y  despreciando todos los. riesgos y  prom esas, han disipado 
-  los íacciosos, sin  que se tenga noticia de haber habido mas desgracias que 
f r L  m omento, que son Jas seis de la manana, d is-
irtifo Ja dulce complacencia de ver desfilar Jos cuerpos entre las m ayores 
aemoslraciones de alecto, con que tanto ios soldados como el inmeuso gentío
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tr iim fo  , y  acIamaE con entusiasmo al R e y  
q:;e ha concuriido  c e la ra n  este t n  , y  
y  á la CoustitULion en tan ardientes v iv a s ,  que iw  f

cion mas tivnia, na-jnnal v  na isanase, su  serenidad y
E l  va lor de las tropas, m ilic ia  reconiendsr particular-

su  constancia esceden todo pudiendo menos de asegurar á
mente á los que mas se han ’ P poseídos los hacen
V . E .  que las virtudes de «stá afianzada la tranquilidad
inaccesibles á la corrupción, y  que en eiias esm

de este pueblo generoso. „rpr9iicíones. y  po r ello estimo
S in  embargo nunca ^  ¿  e L o n o c im ie n to  d ^  S. M .  este in -

S « r s ? r a  ¿ r a r  su^ Rea.

ve rtir  el orden. yar-arazi i í  de m ayo de 1820—

Gobernación de Ja Peum sula. . ind iv iduos de los que se
P  D  Hasta  ahora se han detenino i r n u t

“ i ' v

que h a  ind ignado su  R ea l ánunm _________ _

E l  30 d .  A b r i l  rn lrd  .»  F , « d .  f ' i S ” !
de Santander , que ha  pasado compatriotas le han  re­

ha  hecho estimar P ® ' ^  l¡ so n e e ro ,y  el octogenario prelado

du lrr  r  0= ■ “

T R I B U t í A L E S .  . . ,

e i t a  co rte  D .  J u liá n  d e ° P  '  p r o fe r id e  vocee co n tra  la  C onstitución

"  i r r  y  ^  r  r »  *í.
Ju lián  de S o jo , ’ ,0^^^ por el prom otor
eata causa , de lo y absJlv iá  ^ D  Ign a c io  S .n ch e *
fucal y  por el reo , d i jo  debía ao ^ curación de

Fernandea de toda culpa ^  ’ J  funestas consecuencias que podrían
e„ demencia y  evitar el « « ^ a U .  y  tunes

origioarse de la repetición desigaará el Exorno. Sr. Gefe
le destina í  uua de las casas de loco q |  me-=

Político  de esta provincia , ^ especial a l director d gefe

t i  r s ; r d / r r c “i h u d = .»
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Itlectmiento , j  d i a d o  cuenta « n  eite caio con l a s  oertificaciooei^feliictfntei 
de facultativo^ á la audiencia territorial de M a d r id  para la aprobacioa^ 
de cu libertad. Y  per cata cu leoteooia asi lo proveed y  maudd el S r. X)ea 
Ju lián  de Sojo &c.

: me>' 
) ge fe
reite-‘

Goi form iindoie el R e y  con lo coocultado po r e l Cionaejo de Estado , le' 
ha  aervido declarar que los M ilita re s de todss clases y  grados , y lo m il *  
IDO los ind iv iduos d>- la arm ada g -a so  indodablem rnte del derecho pasivo 
de ser el>-gidos para D iputados de Cortes : que en cuanto al derecho activo 
de e le g ir , unos y  otros gozan d s él en loa pueblos donde están ave­
cindados , confirm e á las declaraeiones que sobre vecindad de los m ilita ­
res se han hecho en diferentes ocasiones y  asi se practied m ientras r i ­
g ió  ia C onstituc ión ; y  que no puede hacerse otra novedad hasta que ea 
las Cortes se tome este pacto en consideración , y  se resnelvá para en ade­
lante lo que se crea justo y  conveniente. =  D e  Rea l orden lo comnnico 
á V . S. en contestación i  la consulta que sobre esta materia h izo V .  S. en 
15 del corriente. =  D io s  guarde i  V .  S. m uchos altos. M ad rid  s8  de abril 
de iS s o .  =  Porcel. —  Sr. Gefe político de Ja provincia de Gitatuña.

N O T i a i S  P A R T IC U L A R E S  D E  B A R C E L G n X
j

S r. E d ito r  ; Con e l diario constitucional político y  mercantil de B a r­
celona del a i de este mes se repartid un impreso anónim o coa título 
de P u n ta d a  p a r a  los electores , y  e ic itó  m i atención ia pregunta que 
el C iego vigilante h izo  i  los Señores electores de Ja provincia , de co«- 
m o podría nom brarse legítim am ente representante de la Soberanía del 
pueblo  á un elector que se v istid  de gala cuando fue derrocada en P a ir  
m a la lápida de la  C onstitac ion , sin haber espiado antea tan escanda­
loso pecado, y  mas si durante estos afios d e ' opresión se ha complacido 
•1  m ism o en im properar á los m ártires patrios de A 'c u d it  y  á lam em o!- 
r ia  de L s e y ; y  sopuesto que son ya  concluidos todos ios actos de Jas 
aleecienea de estos dias , sapiieo á V d .  se sirva  insertar ea su  perió­
d ico este artículo.

E l  fingido ciego v ig ilan te , es un am igo fclso ó  cobarde de la Cons^ 
litación y  de la Patria , pues qne no nom bró en el impreso n i en 
n inguno  de los referidos actos el elector tan ind ign o  de ser elegido 
■ DO de loa representantes de ia N ac ión  para consolidar el régim en cona- 
t ituc iona i, 7  cooperar s i  prem io de Ja v ir t u d , y  que quiso alarm ar y  
tu íb s r  á los electores negándoles la  luz necesaria para no dar el voto 
al que de ellos fuese enem igo de la Constitución y  de los héroes d« 
I t  Patria  , n isycrinente hab ittdo  esperado como te  esperó c ircu lar el 
ar'dnimo pacos m inutos antes de las importantes elecciones del día a i.  
y  deberá presum irse ser un impostor calumniador de alguno de sus con­
ciudadanos y  de lúa respetables electores de partido , un pertarbador del 
orden y  de las m as augustas é interesantes funciones OBctinales, y nn 
lüjractur de m uchos artícuJoa de la Gunstitucion si n o 'n om baa  el da- 
iiuBufcte que acusa , y  oo justifica legalmente el delito.. A s í  lo afir­
m a L/a e le c to r .

^ l
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Je lee « í» ™  D » e e f ™  '*  P "“ ‘“  " '

' “ “ í . ?  . f  Je‘  H .c i .e d . o »  f.e h . .4  d - b e U
t .  oo«« eU .d . 1. J<dee Je S. M , «  d .«  . . . .  =  b x » o .  8 ; - - I  « 2 ,“ . . ,

ha*^de eiícu lar por m a r o  tierra en el remo con gu ita ,  tengan e i-  
r  a^Si eanreaion de que no llevan lello. 3.® Que loa demaa acUoi con de i- 
tino  a l comercio interior lleven el aello de tinta concediendo cuatro meaea 
Ü r , ,  aue el comercio aviae á laa fábricas y  correaponsalei catrangeroa á 
f i í  de’ aue laa piesas tingan en ana doblea un estremo 6 tira donde poner

Ss:KéSa^.l7  ̂— ;ri:
**^*^Se hace notorio. Barcelona ao de m ayo de 1820.

Carta fidedigna de Gádie fecha 9 del corriente ,  dice : por n n  P M « d «

ATiaOS AI. PlíBLICO.
r, w.n/tr, el K ic m o  A von U m io n to  m andar conatruir el veatoario cem -Debiendo e ^ E « m o .

? S ‘ = f í 3 S S S | S |

Ig n a cio  C la ra m u n t , . m ayorei diermeraa y  novenoe

decimales , que ae hallan en « nreaente año de i8 íO  , ó  bien
pado de Barcelona , por la  coa P . „ , Íj i , d o  por loa ee-
por esta y  la del p rtíiim o  ‘ ’ „ ,i,d ,ta rioa  y  adm inistradorei ge- 
L e a  R ie ra  , Caaal. y  I  “7 ; ^  " ‘ ¿ei^corriente mee de m a-

- h a s  U  U  oa te ou rin  .n  su « a .  

ía b ita c io a  aita en U  p la«.e l. de San  F r a n c o . .

R
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1467
E l  patrón Jo sc f Fe rre r , con íq  laod San Anton io  , laldrá para 

R o iaa  ti jueves prdxim o , y  admite carga y  pasagerog para aquel deitino.
E l  G oo iu lado  n¿cicoal de comercio en viata de la ceaion de bienes hecha 

po r Juan  Gebelly y E iu gu e ra  , sdcio de la razón de Juan Gebeily y  com­
pañía , ha mandado Ja convocación de sus acreedores en ia  sala del T ribun a l 
á las cuatro de ia tarde del dia 25 deJ corriente , para el nom bram iento de 
s ín d ico s, y  acordar lo demás que consideren conveniente , y  para noticia 
de los interesados se da este aviso.

P o r  toda esta semace saldrá de este puerto para el deM arse lla  el bergao- 
tin  francea San Roque , su espitan R a u x  : los que gusten cargar géneros á su 
bordo d ir  de passgeros , se serv irán  conferirse con los señores G. G ironelts é 
hijos , sus ooniignatarios.

N o  se verified el remate del laúd San Juan Bautista que se ha lla  ea 
la  p laya de esta ciudad por haber sido fiesta e l lunes ú ltim o , y  si se pre­
senta ofrecimiento adm isib le  lo hará el corredor Josef Grous á las cinco de l i  
tarda del juéves s j  en el anden de la m arina.

E n  el sorteo de la R ifa  que á beneficio de los Pobres de la nacional 
Gasa de Caridad se ofiecid al público con papel de 15 del corriente , ejecu­
tado con la debida form alidad h o y  dia de la fecba|ea elPalacio h ab ita ­
ción del Exem o. Sr. Capitán genera l, han  sido premiados loa núm eros y  
sugetos sigu iente s:
L o te s . N ü m e ro s. S u g e to s  p rem ia d o s* P r e m io s .

2. 3090  L a  prim era festa s i D e a  ve l men aniré y  133 .* feita
s i Deu To l tornaré la anim a de Ja H a ré  ab teñas. . lo o o tt .

9. 4 7 7  L a s  animas deis Sentenciats p. y  v. M a r ía  CruseUas. . 75tl>
3. 6 7 4 8  S i aale prem iado este núm ero será todo el prem io para

m is pobres con rúbrica. . ............................  id e a .
4. 9 j i  I M .*  del C a rm e , y  las anim as del purgatori p. y

T. C inta  Lopss. .  ....... ....................................................  Ídem.
5. 7 9 6  V isea D i u  y  M a ría  y  tots los Sacerdote, la m illor pa-

raula es el callar, boca tancada ao h i  entran moscas,
p. y  r.  F . S. eon otra y  seña...........................  . Idem.

6. $ 5^ 6  L e s  ainch taulas da la r i&  con rúbrica. . . . .  , Idem.
7. 5 4 4 0  Andrea  R a u re ll al G lot............................................. Ídem.
8. 331a  M .^  S.'^^ de la Bolta del P a la a , las aa im is  del p u r­

gatori p. y  V. R .  eon otra..................................... ig o tt .
E sta  R ifa  ha  producido 14009  cédulas.
Los interesados acudirán m añana á recoger sus respectivos prem ios á cata 

del tesorero D . Josef M a r t i  de diez á doce de la mañana.
M añana  se abrirá igua l rifa que se cerrará el dom ingo prúxim o s8  del 

•orriente en ocho suertes, á saber:
P rim era  de....................... ....  . looo tt.
Se is de.......................... ....  7 ¿ t t  cada um .
U lt im a  de................................... i ¿o tt.

Barcelona 23 de m ayo de i8 so .
K m barcaoiones ven id as a l p u erto  e l  d ia  d e  ayer.

D e  Valencia , V inards y  Tarragona en ¡  dias , el patrón Joaquín T ro -  
llenca , va lenc iano, laúd Sma. T r in id a d ,  de 23 toneladas, con aaivado y
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a lM rro b a»  *de l a  cainta. =  Dfl A lm « ía  jr V i n i r í í  en i8  dle», el p itroo . 
7 0 1 0 8 1  R ibe ra  , fa lenciano , laod  V irg e n  del L ladd  , de 30 toneladai,- 
OOD perdigones y  esperto obrado i  v irio s. =  De  Sevilla y  M á la ga  en 
14 d iis  , el pstroB A g u it io  M a rU ta o y  , ca la lia  , laúd 8. Jo ie f, áe 11

toneladas , W n  trigo  di- su  cuenta. r / 1 u u  /
P a p e l suelto. E l  A o u n u d e r  SaltBario  , odor, i  : <e hallará en la librería  

de S ierra , p lao i de San Jaim e , á cinco cuartoi.
A v is o , ü c a  señora viuda que v ive  en -uno  de loa mejores parages de 

esta ciudad , desea encontrar un caballero de c ircunstanciti para darle toda 
aaisteDoia al precio que se convio ieren : dará  raeon D o m in go  O b io li  , en la

oficina de este petiddico. . .  j  ..
R eto rn o s. E n  la Fo rtana  de O ro  h a y  na  coche de retorno para M ad rid  

• su carrera , y  dos táitanas para PerpiíÍBB.
E n  la  calle Condal , casa de Ignac io  B ign rra  , ordinario de Zsragosa, 

h a y  una salera que sale para d iih a  ciudad d M ad rid .
E n  casa de Antoeio Casas , ea la R a m b la ,  al lado del cuerpo de guardia 

de les T rio ítanos descalzos , se halla una galeras de retorno para M adrid .
E n  la posada del Escudo de Francia hay uno tartana de retorno para Per- 

pifian , otra para M a d r id  y  su carrera , y  una m ola para vender.
P é r d id a s . Se  han estraviado dei sugeto que las poseía dos cédulas de la 

adm inistiacioD del derecho de puertas de esta ciudad , de números a i y  75S, 
la una de valor 50 duros quebrado , y  la otra de idem lO o du ro s enteras 
cualquiera que las haya hallado y  obren en lu  poder , sírvase *
casa de D . fi-erdoim-. T írrabade lia  , fabricante de sombreros , en los E scu - 
dellers , que dará razón del sugeto á quien pertenecen, é  igualmente se da­

rá  ona gralificaciun. ,
Q u i“n haya encontrado ua ridículo negro de raso gn»pn*-cido de g r M l t o ^  

eoD dos llaa-rs.dentro , .que se perdió desde la p rim -ra  cruz del camino do 
H o rta  hasta la odile de la Daguería de esta c iudad , pasando por otras vana!, 
•írvasé entregarlo en la-caUe den R ip u ll,  p rim .r piso de casa el dorador, que

 ̂E^ liu e lh a va  hallado cinco du rillo s eovueltoi en nn papel de estraza, qua 
te peraieron desde la posada de Caballeros de la calle de la B u . y ia  hasta U  
calle de Santa A na  , podrá acud ir á su dueño que vive  ea dicha posada,
au ien -dará.un .do iilU  de gratificación. ^ , j  r
^  N o d r iz a s . Josef Fago l , tilarero , en ia calle del Hospital , dará razoQ 
da una ama que tiene la leche de veinte dias , y  desea criar.

U o a  ama de 22 años de edad y  leche de. pocos días , desea encontrar 
criatura para criar en su casa tí en 1.  de lo. padre. 1 en la « H e  den R -ca , 
casa nám  a i , tercer piso , al lado de una taberna , i. formarán de ella.

T ea tro . H o y  se egeculará por la comp fifaespsfio a la m isma tragedia
de ayer la  N o v ie ia  ó la  V íc t im a  d e l C la u stro  ■, se bailará el bolero y  dará 
fia  la función el gracioso « íc e te  de In essU a  lu  d e P m to . A  la. siete y media.

Cam ¿»oí d e  a y er.

Ltíudres.
Pa rís  de 15 y  -^35 ^ ' 5  X  té s-  
M arse lla  15 X ^ 4 5 . “»ta.
Idem  15 y  -^éo ®
M a d r id  de ¿  á i  p. c. d.

C ád iz  .de 9 á 2;¿ p. c. id.
Alicante s p. c. ídem.
Vales Reales setieoobre á 6 s |  p. c. d. 
Idem  m ayo 66 ^  p. c. id.

M is l a  im p r e n ta  d e  £ r u n .

Sai
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